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 RESO-2025-1807-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA 

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, DIRECCIÓN GENERAL 

TÉCNICA Y LEGAL, DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTUACIONES SUMARIALES,  

EL CARGO DE JEFA DE SECCIÓN PROCEDIMIENTO RECURSIVO DISCIPLINARIO. 

 RESO-2025-1815-GDEBA-MSGP, ESTABLECIENDO, AD-REFERÉNDUM DEL PODER 

EJECUTIVO, LA PRÓRROGA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES, EN EL CARGO DE 

VOCAL DIRECTORA EN REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO EN LA CAJA DE 

RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES. 

 RESO-2025-1818-GDEBA-MSGP, OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL POR RAZONES 

PARTICULARES. 

 RESO-2025-434-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-435-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-436-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-437-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-438-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-439-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-443-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-449-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-450-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-454-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y 

RESO-2025-455-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO FIRMAS. 

 RESO-2025-440-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-441-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-445-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-452-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-456-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-457-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-461-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-462-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-463-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-464-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-467-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-468-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-475-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-476-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-477-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-478-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y 

RESO-2025-479-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO FIRMAS. 

 RESO-2025-442-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-444-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-446-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-447-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-448-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-451-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-458-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-459-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-460-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-465-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-466-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-480-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2025-453-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-473-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2025-152-GDEBA-APVDMSGP, DISPONIENDO EN FORMA PREVENTIVA, Y 

HASTA TANTO SE EXPIDA EL ORGANISMO JUDICIAL INTERVINIENTE, LA 

PROHIBICIÓN DE CONCURRENCIA A ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS A CIUDADANOS. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-1807-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Designación - LASCANO ISLAS, Yesica Nadia Soledad. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-30655960-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de la Oficial Principal del Subescalafón Administrativo Yesica Nadia Soledad LASCANO ISLAS, en el ámbito de la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación, a partir del 5 de diciembre de 2023, de la Subcomisaria del Subescalafón Profesional 

Julieta RUBOLINO, en el cargo de Jefa de Sección Procedimiento Recursivo Disciplinario, en el que fuera designada 

mediante la Resolución N° 823/22; y la designación, en su reemplazo, de la Oficial Principal del Subescalafón 

Administrativo Yesica Nadia Soledad LASCANO ISLAS; 

 

Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en el marco de la Resolución N° 1.021/17, Anexo I; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por la Oficial Principal del Subescalafón Administrativo 

LASCANO ISLAS para desempeñar las funciones asignadas, se la exceptúa de las disposiciones contenidas en la 

Resolución aplicable con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo; 

 

Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 5 de diciembre de 2023, la designación de la Subcomisaria del Subescalafón 

Profesional Julieta RUBOLINO (DNI 28.972.452 - Clase 1982), Legajo N° 176.860, en el cargo de Jefa de Sección 

Procedimiento Recursivo Disciplinario, dispuesta mediante la Resolución N° 823/22. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, 

Administrativa y Legal, Dirección General Técnica y Legal, Dirección de Coordinación de Actuaciones Sumariales, a 

la Oficial Principal del Subescalafón Administrativo Yesica Nadia Soledad LASCANO ISLAS (DNI 30.962.897 - 

Clase 1984), Legajo N° 160.537, en el cargo de Jefa de Sección Procedimiento Recursivo Disciplinario; quedando 

exceptuada de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable con relación a la jerarquía requerida para 

ocupar dicho cargo. 
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ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1815-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Dispone la prórroga en el cargo de Vocal Directora de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de 

las Policías de la Provincia de Buenos Aires - DE LUCÍA, Nora Silvana. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-26721383-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia disponer la prórroga 

en el ejercicio de las funciones de la abogada Nora Silvana DE LUCÍA, en el cargo de Vocal Directora en 

representación del Poder Ejecutivo en la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 3° de la Ley N° 13.236 establece que la Caja será gobernada y administrada por un Directorio 

integrado por un/a (1) Presidente/a, un/a (1) Vicepresidente/a y tres (3) Vocales Directores/as designados/as por el 

Poder Ejecutivo, correspondiendo una de dichas vocalías a un/a representante civil, especialista en materia 

previsional, designado/a por el Poder Ejecutivo; 

 

Que el artículo 1° del Anexo del Decreto N° 2.382/05 dispone que el Ministerio de Seguridad propondrá al Poder 

Ejecutivo dicho representante civil, quien deberá poseer título de abogado o contador especializado en materia 

previsional, con rango y remuneración equivalentes a Director; 

 

Que por el artículo 2° del Decreto N° 620/21 se designó a la abogada Nora Silvana DE LUCÍA como Vocal Directora 

en representación del Poder Ejecutivo en el citado organismo, mandato que, de conformidad con el artículo 5° de la 

Ley N° 13.236, se extendió por un período de cuatro (4) años, finalizando el 31 de mayo de 2025; 

 

Que el vencimiento del mandato de la Vocal Directora, sin que se haya dispuesto aún su reemplazo, generaría un 

vacío en la integración del Directorio que podría comprometer la regularidad y legitimidad de sus decisiones, 

dificultar la adopción de medidas que requieren la participación de todos sus miembros y afectar la continuidad de la 

gestión, así como el cumplimiento de los fines de previsión social que la Ley N° 13.236 le asigna; 
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Que, en este contexto, la prórroga del mandato de la actual Vocal Directora constituye la medida inmediata e idónea 

para asegurar la continuidad institucional; 

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 

Que la presente medida se dicta en el marco de las Leyes N° 13.236 y N° 15.477 y el Decreto N° 2.382/05; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Establecer, ad-referéndum del Poder Ejecutivo, la prórroga en el ejercicio de las funciones de la 

abogada Nora Silvana DE LUCÍA (DNI 18.414.710 - Clase 1967) en el cargo de Vocal Directora en representación 

del Poder Ejecutivo en la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, a 

partir del 1° de junio de 2025 y hasta tanto se designe un representante civil que la reemplace. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires y al Honorable Tribunal de Cuentas, publicar dar al Boletín Oficial, al Boletín Informativo y al 

SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1818-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - HIGUERAS, Elvio Nelson Benigno. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-21707795-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Sargento del Subescalafón General Elvio Nelson Benigno HIGUERAS, de licencia especial por razones particulares 

sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente HIGUERAS reviste en la Comisaría Moreno Seccional Segunda -Villa Trujuy-, registrando más de 

diez (10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
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Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Sargento del Subescalafón General Elvio Nelson Benigno HIGUERAS (DNI 

37.372.880 - Clase 1993), Legajo N° 413.991, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Sargento del 

Subescalafón General Elvio Nelson Benigno HIGUERAS (DNI 37.372.880 - Clase 1993), Legajo N° 413.991, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-434-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10569 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-04415171-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.569 en la que resulta imputada la firma CORPORACIÓN RÍO LUJÁN S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma CORPORACIÓN RÍO LUJÁN S.A.; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor;  

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma CORPORACION RÍO LUJÁN S.A., CUIT N° 30-70300798-4, con domicilio 

constituido en calle Valparaíso N° 4011, de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, provincia de 

Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-435-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10540 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-06388733-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.540 en la que resulta imputada la firma ASOCIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma ASOCIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE 

JEHOVA; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma ASOCIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, CUIT N° 3062671206-8, 

con domicilio constituido en calle 3 N° 328 e/ 528 bis y 529 de la localidad de Tolosa, partido de La Plata, provincia 

de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-436-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10533 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-14074015-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.533 en la que resulta imputada la firma G.T.C. SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

(CEMENTERIO PARQUE IRAOLA), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma G.T.C. SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

(CEMENTERIO PARQUE IRAOLA); 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 64  La Plata, martes 16 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 9 de 72 

 
  

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma G.T.C. SOCIEDAD ANONIMA S.A. (CEMENTERIO PARQUE IRAOLA), 

CUIT N° 30-67921238-5, con domicilio constituido en calle Av. Gutiérrez N° 4526 de la localidad de Hudson, 

partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-437-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10527 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-09643651-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.527 en la que resulta imputada la firma CON SER S.A. (GRUPO LA SERENISIMA), y 

 

CONSIDERANDO: 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma CON SER S.A. (GRUPO LA SERENISIMA); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma CON SER S.A. (GRUPO LA SERENISIMA), CUIT N° 3056961339-2, con 

domicilio constituido en calle Almirante Brown N° 957 de la localidad y partido de Gral. Rodríguez, provincia de 

Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-438-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10510 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-06910001-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.510 en la que resulta imputada la firma THINNER TEDE S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma THINNER TEDE S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma THINNER TEDE S.R.L., CUIT N° 33-50453410-9, con domicilio constituido 

en calle José Sabala N° 845 de la localidad de Garín, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires, de la infracción 

al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la 

falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-439-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10582 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-05836960-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.582 en la que resulta imputada la firma INDUSTRIA FRIGORIFICA LOBOS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma INDUSTRIA FRIGORIFICA LOBOS S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma INDUSTRIA FRIGORIFICA LOBOS S.A., CUIT N° 30-71412484-2, con 

domicilio constituido en calle 49 N° 918, local 1, casillero 535, de la localidad y partido de La Plata, provincia de 

Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-440-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10566 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-04416029-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.566, en la que resulta imputada la firma STEELDEC S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 05 de enero de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado firma STEELDEC S.A. METALURGICA, sito en calle Valparaíso N° 4100 de la localidad de 

Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, se constató la presencia del señor Sergio Gastón AQUINO, DNI N° 

27.690.915, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 
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Que debidamente emplazada la firma STEELDEC S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma a través del señor Luis LIBERTINI, DNI N° 24.137.632, quien amparado en el derecho constitucional que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

STEELDEC S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la 

Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma STEELDEC S.A., CUIT N° 30-71020594-5, con domicilio constituido en calle 

Valparaíso N° 4100 de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un 

(1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-441-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10585 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-44049344-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.585, en la que resulta imputada la firma ESSENTIAL S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 16 de noviembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado ESSENTIAL S.A., sito en calle 7 N° 64 (Parque Industrial Pilar), de la 

localidad y partido de Pilar. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Omar Gustavo CHAVEZ, DNI N° 

24.178.250, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma ESSENTIAL S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma, a través su patrocinante señora Eliana Georgina GERGOFF, DNI N° 33.707.657, quien amparada en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

ESSENTIAL S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la 

Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.447, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma ESSENTIAL S.A., CUIT N° 30-65376481-9, con domicilio constituido en 

calle 7 N° 64, esquina Del Canal, Parque Industrial Pilar, localidad y partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un 

(1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-442-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10525 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-09443825-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.525, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada MOGAPOL 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 01 de marzo de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado SEDE PSICOLOGÍA UBA, sito en calle Córdoba N° 2001, de la localidad de Martínez, partido de San 

Isidro, constató la presencia del señor Ramiro VARGAS ACARAPI, DNI N° 94.167.083, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada MOGAPOL S.A., no 

portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada MOGAPOL S.A. se halla habilitada mediante Resolución N° 

97294, de fecha 12 de agosto de 1996. Asimismo el área de informes certificó que al momento del labrado del acta, el 

personal identificado no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Fernando Javier ECHENIQUE, DNI N° 25.850.039, quien amparado en el derecho que le asiste 

no prestó declaración, presentando a posterior, escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada MOGAPOL S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados al personal, a riesgo de incurrir en 

una infracción tipificada en el artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MOGAPOL S.A., N° CUIT N° 30-

67945300-5, con domicilio constituido en calle Ramón Falcón N° 420, de la localidad y partido de Lomas de Zamora, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis 

con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 

(artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-443-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10485 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-03602450-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.485, en la que resulta imputada a la firma FIDUCIARIA AUGUSTUS S.A. (CONDOMINIO 

LA NAZARENA) y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma FIDUCIARIA AUGUSTUS S.A. (CONDOMINIO 

LA NAZARENA); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma FIDUCIARIA AUGUSTUS S.A. (CONDOMINIO LA NAZARENA), CUIT 

N° 30-71154657-6, con domicilio constituido en calle Chubut N° 1475 de la localidad de Villa Rosa, partido de Pilar, 

de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-444-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10419 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-07048395-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.419, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 03 de febrero de 2023, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado CORREO ARGENTINO sito en calle Estados Unidos N° 4850 de la localidad 

de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas. En tal oportunidad se constató la presencia del señor Leonardo 

Alejandro VELEZ, DNI N° 37.020.827, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y se encontraba acompañado por la Señora Cintia Graciela ACOSTA, DNI N° 

36.178.098 quien no portaba credencial que la identificara como tal. Cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. se halla habilitada 

mediante Resolución N° 200 con fecha de alta 13 de abril de 2016; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección tanto el objetivo como la Señora Cintia Graciela ACOSTA, DNI N° 

36.178.098, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., se encontraba al momento 

de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 
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Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y utilizando personal 

que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir 

en la infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY 

S.R.L., N° CUIT 30-71063652-0, con domicilio en calle Húsares N° 3856, de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis 

con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la 

Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos 

en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-445-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10583 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-06036635-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.583, en la que resulta imputada la firma TOMY SUPERMARKET (XU YUNZI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 19 de enero de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado TOMY SUPERMARKET (XU YUNZI), sito en Av. Pres. Juan Domingo Perón N° 2590 de la localidad 

de Derqui, partido de Pilar, se constató la presencia del señor Néstor Andrés SERRANO, DNI N° 25.207.965, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando 

los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma TOMY SUPERMARKET (XU YUNZI) compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través su apoderado señor He XIAOJIE, DNI N° 95.354.088, quien amparado en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo suscripto por su titular señor Xu 

YUNZI, DNI N° 94.554.586 del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

TOMY SUPERMARKET (XU YUNZI), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma TOMY SUPERMARKET (XU YUNZI), CUIT N° 27-94554586-6, con 

domicilio constituido en calle Av. Pte. Juan Domingo Perón N° 2590, de la localidad de Derqui, partido de Pilar, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 

3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-446-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10595 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-14132934-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.595, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03 labrada el 31 de marzo de 2023, en un objetivo denominado EDENOR SAN 

ISIDRO, sito en calle Rolón N° 1001, esquina O'Higgins, de la localidad y partido de San Isidro, personal policial 

constituido en el lugar constató la presencia del señor Nicolás Mauricio PICCIRILLI, DNI N° 43.314.513, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, 

custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 200 de fecha 13 de abril de 2016, con domicilio social autorizado en Húsares N° 

3856 de la localidad y partido de Quilmes; 
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Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo no se encontraba declarado ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

escrito suscripto por el señor Damián MARIN, DNI N° 30.067.348, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., se encontraba al momento 

de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, 

con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY 

S.R.L., CUIT N° 30-71063652-0, con domicilio social autorizado en Av. Húsares N° 3856 de la localidad y partido 

de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil 

setenta y seis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba 

credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 

1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar l a presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-447-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10589 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-11408874-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.589, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada CHANCE 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 16 de marzo de 2023, en un objetivo denominado NUCLEO 

PRODUCTIVO SUR PARQUE INDUSTRIAL, sito en Av. Néstor Kirchner N° 4398-4336 de la localidad de 

Guernica, partido de Presidente Perón, se constató la presencia del señor Hernán Gustavo PAVON, DNI N° 

24.177.361, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

CHANCE SECURITY S.R.L., cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas 

del lugar, no portando credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada CHANCE SECURITY S.R.L., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 245 de fecha 26 de mayo de 2022, con sede 

social autorizada en calle Aristóbulo del Valle N° 712 de la localidad y partido de Quilmes; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CHANCE SECURITY S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse 

la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que no portaba credencial en lugar visible; 
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Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al uso de credencial en lugar visible por parte del 

personal a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada prestadora de servicios de seguridad 

privada CHANCE SECURITY S.R.L., CUIT N° 30-71666641-3, con domicilio en calle Aristóbulo del Valle N° 712 

de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos once millones trescientos doce 

mil setecientos veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal 

que no portaba credencial en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-448-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10645 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-06867109-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.645, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SBS 

SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 01 de febrero de 2023, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado EL JAGUEL COUNTRY CLUB sito en Ruta 8 km 67,5 de la localidad y 

partido de Pilar. En tal oportunidad se constató la presencia de la señora Elba Soledad RODRIGUEZ, DNI N° 

32.010.818, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada de SBS SEGURIDAD S.R.L. La identificada se 

encontraba acompañada por el señor Héctor Nicolás ESTEVEZ, DNI N° 35.020.738, quien no portaba credencial que 

la identificara como tal. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SBS SEGURIDAD S.R.L. se halla habilitada mediante 

Resolución N° 1985 con fecha de alta 01 de agosto de 2008; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección tanto el objetivo como el personal identificado, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SBS SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y utilizando personal que carecía de 

los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen a  los objetivos a cubrir, y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir 

en la infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SBS SEGURIDAD S.R.L., N° CUIT 

30-71469586-6, con domicilio en calle Evaristo Carriego N° 2589, de la localidad y partido de Lomas de Zamora, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis 

con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la 

Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos 

en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-449-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10628 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2023-01837018-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.628 en la que resulta imputada la firma CONCRETE GRUPO PICA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma CONCRETE GRUPO PICA S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma CONCRETE GRUPO PICA S.A., CUIT N° 30-70890324-4, con domicilio 

constituido en calle Domingo de Acassuso N° 3780 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de 

Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-450-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10625 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-06037426-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.625, en la que resulta imputada firma ECOFUM S.A. y la firma VITRACO S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma ECOFUM S.A. y al artículo 20 de la Ley 

N° 12.297 atribuida a la firma VITRACO S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma ECOFUM S.A., CUIT N° 30-71457476-7, con domicilio constituido en calle 

Tala N° 896, esquina Andrade, de la localidad y partido de Zárate, provincia de Buenos Aires, de la infracción al 

artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar 

la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Absolver a la firma VITRACO S.A., CUIT N° 30-70978038-3, con domicilio constituido en 

Camino de la Costa Brava, km 6,5 de la localidad y partido de Zárate, provincia de Buenos Aires, de la infracción al 

artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-451-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10607 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2023-08673825-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.607, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada VIGILAN 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03 labrada el 23 de febrero de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado COOPERATIVA OBRERA CENTRO DE DISTRIBUCION en la vía pública sito en calle Camino 

Parque Sesquicentenario N° 8000, de la localidad y partido Bahía Blanca, constató la presencia del señor Juan 

Manuel GOMEZ, DNI N° 36.497.657, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de 

servicios de seguridad privada VIGILAN S.A. En dicha oportunidad se encontraba acompañado por el señor 

Fernando Alfredo BACCELLI, DNI N° 35.829.961, quien no portaba credencial identificatoria en lugar visible. 

Ambos cumplían tareas de vigilancia, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar. Ambos 

identificados utilizaban uniforme provisto por la prestadora imputada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada VIGILAN S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 

53323, de fecha 27 de junio de 1986, con domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 751 e/ Corrientes y 

Urquiza, de la localidad y partido de Bahía Blanca; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo no se encontraba declarado ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada VIGILAN S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba 

credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada VIGILAN S.A., CUIT N° 30-

61186352-3, con domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 751 entre Corrientes y Urquiza, de la localidad y 

partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) 

días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos 

nueve mil setenta y seis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo 

comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no 

portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del 

Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-452-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10571 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente EX-2023-06038452-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.571, en la que resulta imputada la firma IGLESIA DEL NAZARENO FILIAL ARGENTINA (CENTRO DE 

DESARROLLO CRISTIANO), y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 19 de enero de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado IGLESIA DEL NAZARENO FILIAL ARGENTINA (CENTRO DE 

DESARROLLO CRISTIANO) sito en Av. Juan Domingo Perón N° 3251 de la localidad de Derqui, partido de Pilar, 

identificó la presencia del señor Juan Carlos RAMIREZ GANOZA, DNI N° 93.536.563, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma IGLESIA DEL NAZARENO FILIAL ARGENTINA (CENTRO DE 

DESARROLLO CRISTIANO) compareció a ejercer su derecho de defensa a través de la señora Erika Mercedes 

CONTRERAS MEDINA, quien amparada en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior 

documentación de la que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa;  

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

IGLESIA DEL NAZARENO FILIAL ARGENTINA (CENTRO DE DESARROLLO CRISTIANO), ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma IGLESIA DEL NAZARENO FILIAL ARGENTINA (CENTRO DE 

DESARROLLO CRISTIANO), CUIT N° 30-69919659-9, con domicilio constituido en calle Av. Juan Domingo 

Perón 3251, de la localidad de Presidente Derqui, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres 

millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por 

haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-453-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10590 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-14307188-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.590 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SKYCAY 

WOLF S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SKYCAY WOLF S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SKYCAY WOLF S.R.L., CUIT N° 30-

71197236-2, con domicilio constituido en calle Rocamora N° 5890, piso 1°, departamento 6, de la localidad y partido 

de La Matanza, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, por no 

haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-454-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10573 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-04246676-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.573 en la que resulta imputada la firma COMPAÑÍA AMERICANA DE LAPICES S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma COMPAÑÍA AMERICANA DE LÁPICES 

S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma COMPAÑÍA AMERICANA DE LAPICES S.R.L., CUIT N° 30-51845597-0, 

con domicilio constituido en calle Valparaíso N° 4160, Parque Industrial Tortuguitas, partido de Malvinas 

Argentinas, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en 

autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-455-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10552 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-07845030-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.552, en la que resulta imputada la firma ORSESE S.A. y la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS 

ARISTOBULO DEL VALLE 105, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma ORSESE S.A. y al artículo 20 de la Ley 

N° 12.297 atribuida a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS ARISTOBULO DEL VALLE 105; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS ARISTOBULO DEL VALLE 105, con 

domicilio en calle Ricardo Gutiérrez N° 1327, piso 1°, oficina 8, de la localidad de Olivos, partido de Vicente Lopez, 
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provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 

recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Absolver a la firma ORSESE S.A., 30-71596134-9, con domicilio en calle Aristóbulo del Valle N° 

105 de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 46 

inciso a) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-456-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10620 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-06036790-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.620, en la que resulta imputada la firma CLINICA SANTA CLARA S.A. y la firma GRUPO MÉDICO 

INCAS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 19 de enero de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado CLINICA SANTA CLARA S.A., sito en calle Pueyrredón N° 396, e 

intersección calle Haití de la localidad y partido de Florencio Varela, constató la presencia del señor Ramón Horacio 

ACOSTA, DNI N° 27.193.070, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la firma GRUPO MÉDICO 

INCAS S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. En dicha 

ocasión el identificado se encontraba acompañado por el señor Julio Matías AVILA, DNI N° 31.225.246; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazadas las firmas imputadas no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

GRUPO MEDICO INCAS S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el 

artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma CLÍNICA SANTA CLARA S.A. ha contratado un servicio 

de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma GRUPO MEDICO INCAS S.A., CUIT N° 30- 71135705-6, con domicilio en 

calle Azopardo N° 1405, piso 7°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de 

veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete 

millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 

12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma CLINICA SANTA CLARA S.A., CUIT N° 30-61555668-4, con domicilio en 

calle Pueyrredón N° 396, e intersección calle Haití de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una 

prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-457-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10592 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-38617353-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.592, en la que resulta imputada la firma STRIANESE MOTORS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 17 de octubre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado STRIANESE MOTORS S.A., sito en Av. Hipólito Yrigoyen N° 1126 de la localidad de Turdera, partido 

de Lomas de Zamora, se constató la presencia del señor Pablo Alejandro PEREYRA, DNI N° 29.274.915, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando 

los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma STRIANESE MOTORS S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma a través su apoderado señor Héctor Alberto MENDEZ, DNI N° 11.340.687, quien amparado en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada ; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

STRIANESE MOTORS S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma STRIANESE MOTORS S.A., CUIT N° 30-70993281-7, con domicilio 

constituido en Av. Hipólito Yrigoyen N° 10374 de la localidad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 

3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-458-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9699 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2022-3733452-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.699, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 09 de octubre de 2021, en un objetivo denominado CONROSCIO DE 

EDIFICIO LOS ALAMMOS, sito en calle Crisólogo Larralde N° 2250 de la localidad de Troncos del Talar, partido 

de Tigre, se constató la presencia del señor Agustín Eduardo CORIA, DNI N° 14.204.613, quien refirió 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., 

cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando 

credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada como prestadora de 

servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 1495, con sede social autorizada en calle Luis García N° 

1836, planta baja, de la localidad y partido de Tigre; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

que el equipo de comunicaciones identificado no se encontraba declarado ante el Órgano de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa a través de su jefe de seguridad 

señor Yésica Lucía MONTES, DNI N° 28.685.735, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, 

presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BAYERSEGU S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que no portaba credencial en 

lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al uso de credencial en lugar visible por parte del 

personal a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y partido de Tigre, provincia de 

Buenos Aires; con multa de pesos once millones trescientos doce mil setecientos veintidós con 98/100 ($ 

11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que no portaba credencial en lugar visible 

(artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

  

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-459-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10798 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-44124128-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.798, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 04 de octubre de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado Htal. Dr. René Favaloro sito en Ruta 1001 N° 1761 de la localidad de Rafael Castillo, partido de La 

Matanza, constató la presencia de la señora Patricia Rosana BAUDINO, DNI N° 21.582.956, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., 

no portando credencial que lo identificara como tal. El identificado se encontraba realizando tareas de seguridad, 

protegiendo y custodiando los bienes del lugar. Para dichas tareas vestía uniforme provisto por la empresa de 

seguridad con logo visible de la misma en manga y pectoral izquierdo. Se identificó asimismo la utilización en sus 

funciones de un equipo de comunicaciones marca Motorola, modelo EP4505, número de serie o imei 018TMQA151, 
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tipo handy. El identificado se hallaba acompañado en sus funciones por el señor José Darío GETTE, DNI N° 

34.784.043, quien no utilizaba credencial y portaba un equipo de comunicaciones marca Motorola Modelo EP4505, 

número de serie o imei 018TPN5144; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L. se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 3805 con fecha de alta 10 de septiembre de 2009. Último domicilio autorizado en Av. Maipú N° 1343, 

piso 3, departamento G, de la localidad y partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el personal y los equipos de comunicaciones identificados no se hallaban 

declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Heber Santiago LOPEZ CARDENAS, DNI N° 40.125.743, quien amparado en el derecho que le asiste no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar equipos de comunicaciones ante la Autoridad de Aplicación, y utilizando personas que carecían 

de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados al personal, y al uso de equipos de 

comunicaciones por parte de este, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículos 15, 47 inciso d) y 48 

de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., N° CUIT 

30-70946346-9, con domicilio constituido en Av. Maipú N° 1343, piso 3°, departamento G, de la localidad y partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos 

nueve mil setentiseis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo 

declarar equipos de comunicaciones ante la Autoridad de Aplicación, y utilizando personal que carecía de los 
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requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 15, 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del 

Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-460-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10423 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-07860511 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.423, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada NUEVO COF SEGURIDAD 

PRIVADA S.A. y la firma COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 14 de febrero de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN 

ISIDRO, sito en calle Acassuso N° 424 de la localidad y partido de San Isidro, identificó la presencia del señor Jorge 

Alberto GARCIA, DNI N° 14.564.469, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de 

servicios de seguridad privada NUEVO COF SEGURIDAD PRIVADA S.A. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la prestadora de servicios de seguridad privada NUEVO COF SEGURIDAD PRIVADA 

S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a del señor Guillermo Ernesto SCARABAL, DNI 

N° 20.044.199, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando escrito defensivo del 

que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
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Que notificada la firma COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO, 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de escrito suscripto por la Dra. Guillermina 

SORIA, T° XXXVII, F° 54, CASI, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada NUEVO COF SEGURIDAD PRIVADA S.A. ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO ha contratado un servicio de 

seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora 

de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada NUEVO COF SEGURIDAD 

PRIVADA S.A., CUIT N° 30-71248749-2, con domicilio constituido en calle 57 N° 1515 de la localidad y partido de 

La Plata, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setentiseis 

con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN 

ISIDRO, CUIT N° 30-54103403-6, con domicilio constituido en calle 14 y 48, piso 5°, Colegio de Abogados, de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil 

novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-461-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10670 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-41741561-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.670, en la que resulta imputada la firma BELLA PERFUMERIAS S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 07 de noviembre de 2022 personal policial 

constituido en un objetivo denominado BELLA PERFUMERIAS S.A. sito en calle Leandro N. Alem N° 14 de la 

localidad y partido de Lomas de Zamora, identificó la presencia del señor Víctor Julio GALARZA, DNI N° 

27.279.540, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma BELLA PERFUMERIAS S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

BELLA PERFUMERIAS S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma BELLA PERFUMERIAS S.A., CUIT N° 33-71676721-9, con domicilio en 

calle Leandro N. Alem N° 14 de la localidad y partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-462-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10679 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-14097252-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.679, en la que resulta imputada la firma PARQUE INDUSTRIAL DEL OESTE S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 28 de marzo de 2023 personal policial 

constituido en un objetivo denominado PARQUE INDUSTRIAL DEL OESTE S.A. sito en calle Darwin Passaponti 

N° 6002 de la localidad de Cuartel V, partido de Moreno, identificó la presencia del señor Lucas CUENCA, DNI N° 

32.063.028, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma PARQUE INDUSTRIAL DEL OESTE S.A. no compareció a ejercer su 

derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

PARQUE INDUSTRIAL DEL OESTE S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma PARQUE INDUSTRIAL DEL OESTE S.A., CUIT N° 3071016269-3, con 

domicilio en calle Darwin Passaponti N° 6002, de la localidad de Cuartel V, partido de Moreno, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-463-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10680 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-06696843-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.680, en la que resulta imputada la firma HORMETAL S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 27 de enero de 2023 personal policial 

constituido en un objetivo denominado HORMETAL S.A. sito en Colectora Oeste Ramal Escobar N° 2250, de la 

localidad de Garín, partido de Escobar, identificó la presencia del señor Jorge Eduardo INGOLOTTI, DNI N° 

18.456.509, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma HORMETAL S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

HORMETAL S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la 

Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 64  La Plata, martes 16 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 48 de 72 

 
  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma HORMETAL S.A., CUIT N° 30-70876448-1, con domicilio en calle Colectora 

Oeste Ramal Escobar N° 2250, de la localidad de Garín, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-464-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10632 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-06449468-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.632, en la que resulta imputada la firma INDUSTRIAS KMG S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 25 de enero de 2023 personal policial 

constituido en un objetivo denominado INDUSTRIAS KMG S.A. sito en calle 26 N ° 798 de la localidad de Garín, 

partido de Escobar, identificó la presencia del señor Esteban Daniel MONZON, DNI N° 23.284.237, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma INDUSTRIAS KMG S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

INDUSTRIAS KMG S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma INDUSTRIAS KMG S.A., CUIT N° 30-71175610-4, con domicilio en calle 26 

N° 798 de la localidad de Garín, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones 

setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-465-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10781 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-23749524-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.781, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada MATTEONI 

Y CIA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 23 de mayo de 2023, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado MAYORISTA MUY BARATO sito en Colectora Vitelmo Carabajal N° 318 la 

localidad y partido de Arrecifes. En tal oportunidad se constató la presencia del señor Leonel Roberto LOPEZ, DNI 

N° 31.426.972, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada de MATTEONI Y CIA S.R.L. Cumplía 

tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la 

encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada MATTEONI Y CIA S.R.L. se halla habilitada mediante 

Resolución N° 131 de fecha de alta 03 de abril de 2019; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección tanto el objetivo como el personal identificado, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Carina Ester BLANCO, DNI N° 31.428.229, quien amparada en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada MATTEONI Y CIA S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 
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constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y utilizando personal que carecía de 

los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir 

en la infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MATTEONI Y CIA S.R.L., N° CUIT 

30-71459323-0, con domicilio en calle 16 N° 870, de la localidad y partido de Colón, provincia de Buenos Aires; con 

suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la 

celebración del contrato, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 

47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-466-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10530 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-09208661-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.530, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 27 de febrero de 2023, de la que surge que personal policial 

constituido en un objetivo denominado CORREO ARGENTINO sito en la calle Mariano Pelliza N° 3750 de la 

localidad de Olivos, partido de Vicente Lopez, constató la presencia del señor Luis Eduardo ALVAREZ, DNI N° 

37.279.388, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., no portando credencial. El identificado cumplía tareas de seguridad, 

custodiando y protegiendo los bienes del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 200 con fecha 13 de abril de 2016; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa, a través de escrito defensivo 

suscripto por el señor Damián MARIN, DNI N° 30.067.348, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., se encontraba al momento 

de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY 

S.R.L., N° CUIT 30-71063652-0, con domicilio en calle Húsares N° 3856 de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis 

con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración 

del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-467-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10661 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-01147375-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.661, en la que resulta imputada la firma SUPERMERCADO SODONG (HUANG JIA), y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 06 de diciembre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado SUPERMERCADO SODONG (HUANG JIA) sito en Diag. 79 N° 55 de la 

localidad y partido de La Plata, identificó la presencia del señor Mariano Emmanuel ARRECEYGOR, DNI N° 

27.620.000, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma SUPERMERCADO SODONG (HUANG JIA) no compareció a ejercer su 

derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SUPERMERCADO SODONG (HUANG JIA), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no 

se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SUPERMERCADO SODONG (HUANG JIA), CUIT N° 2794189342-8, con 

domicilio en Diag. 79 N° 55 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres 

millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por 

haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-468-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10693 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-07884797-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.693, en la que resulta imputada la firma HIGA VERONICA (MODO MARKET), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 15 de febrero de 2023 personal policial 

constituido en un objetivo denominado HIGA VERONICA (MODO MARKET) sito en calle 844 e/ 895 y 897 de la 

localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes, identificó la presencia del señor Alan Leonel BARRIOS, DNI 

N° 42.090.154, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma HIGA VERONICA (MODO MARKET) compareció a ejercer su derecho de 

defensa a través de su titular señora Verónica HIGA, DNI N° 33.400.029, quien amparada en el derecho que le asiste 

no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

HIGA VERONICA (MODO MARKET), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma HIGA VERONICA (MODO MARKET), DNI N° 33.400.029, con domicilio 

constituido en calle Alem N° 47, piso 1°, de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con multa 

de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-473-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9004 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-871.508/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.004, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CHEMIN GROUPE S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° RESO-2023-235-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 9 de mayo 

de 2023, se sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada CHEMIN GROUP S.A. con “inhabilitación 

por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos 

seis millones setecientos treinta y cuatro mil novecientos noventa y nuevo con 00/100 (6.734.999,00), equivalente a 

diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso “a” 

de la Ley N° 12.297,” (sic); 

 

Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2023-601-GDEBA-SSGRYSPMSGP; 

 

Que desinsaculado el Juzgado en lo Correccional N° 5 del Departamento Judicial La Plata, 

emitió sentencia revocando la sanción dispuesta por la Resolución N° RESO-2023-235-GDEBA-SSGRYSPMSGP y 

absolviendo a la empresa CHEMIN GROUPE S.A. (causa F-1962 “CHEMIN GROUPE S.A. s/ apelación resolución 

administrativa); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada CHEMIN GROUPE S.A., CUIT 30-

65602346-1, con domicilio constituido en la calle Esteban Echeverría N° 2864 de la localidad y partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 46 inciso “a” de la Ley N° 12.297, por así disponerlo el 

Juzgado en lo Correccional N° 5 del Departamento Judicial La Plata. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-475-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10682 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-10671199-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.682, en la que resulta imputada la firma INSTITUTO ARGENTINO DE GASTRONOMIA (IAG), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 10 de marzo de 2022 personal policial 

constituido en un objetivo denominado INSTITUTO ARGENTINO DE GASTRONOMIA (IAG) sito en calle 49 N° 

609 de la localidad y partido de La Plata, identificó la presencia de la señora Juliana Eliana ARMESTO, DNI N° 

38.468.962, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma INSTITUTO ARGENTINO DE GASTRONOMIA (IAG) no compareció a 

ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

INSTITUTO ARGENTINO DE GASTRONOMIA (IAG), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma INSTITUTO ARGENTINO DE GASTRONOMIA (IAG), CUIT N ° 30-

67729443-0, con domicilio en calle 49 N° 609 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN 

(1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-476-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10683 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-00965891 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.683, en la que resulta imputada la firma SUPER TENDY (CHEN MEIYU), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 30 de noviembre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado SUPER TENDY (CHEN MEIYU) sito en Oran N° 138 de la localidad de 

Glew, partido de Almirante Brown, identificó la presencia del señor Fernando Oscar DEL VALLE, DNI N° 

25.350.598, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma SUPER TENDY (CHEN MEIYU) compareció a ejercer su derecho de defensa 

a través de su titular señor CHEN MEIYU, DNI N° 95.561.692, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 
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declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SUPER TENDY (CHEN MEIYU), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SUPER TENDY-CHEN MEIYU, DNI N° 95.561.692, con domicilio 

constituido en calle Oran N° 138 de la localidad de Glew, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, 

con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a 

UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-477-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

 

Referencia: Resolución CC 10664 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente EX-2023-01303161-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.664, en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE AV 

URQUIZA, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 12 de diciembre de 2022 personal policial 

constituido en un objetivo denominado CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE AV URQUIZA sito 

en calle J.J. Urquiza N° 4750 de la localidad de Caseros, partido de Tres de Febrero, identificó la presencia del señor 

Ricardo Emilio CABRERA, DNI N° 12.226.887, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. 

Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE AV URQUIZA no 

compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE AV URQUIZA, ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE AV URQUIZA, DNI 

N° 30-57435196-7, con domicilio en calle J.J. Urquiza N° 4750 de la localidad de Caseros, partido de Tres de 

Febrero, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 

66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-478-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10665 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-01060123-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.665, en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE AVELLANEDA 

(COMPLEJO HABITACIONAL), y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 05 de diciembre de 2022 personal policial 

constituido en un objetivo denominado CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE AVELLANEDA 

(COMPLEJO HABITACIONAL) sito en calle Arenales N° 470 entre Colón y Belgrano, de la localidad y partido de 

Avellaneda, identificó la presencia del señor Oscar Rodolfo ARCE, DNI N° 14.596.168, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE AVELLANEDA 

(COMPLEJO HABITACIONAL) no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE AVELLANEDA (COMPLEJO HABITACIONAL), ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de 

Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE AVELLANEDA 

(COMPLEJO HABITACIONAL), CUIT N° 30-69774984-1, con domicilio en calle Arenales N° 470 e/ Colón y 

Belgrano, de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones 

setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-479-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10890 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-42522920-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.890, en la que resulta imputada la firma SUPERMERCADO TESCO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 12 de septiembre de 2023, personal policial constituido en un 

objetivo denominado firma SUPERMERCADO TESCO (HUAN WENGUI), sito en calle Reverendo Padre Mujica 

N° 761 de la localidad y partido de Merlo, se constató la presencia del señor Guillermo CORIA, DNI N° 16.554.727, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma SUPERMERCADO TESCO (HUAN WENGUI) no compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SUPERMERCADO TESCO (HUAN WENGUI), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que 

no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SUPERMERCADO TESCO (HUAN WENGUI), CUIT N° 20-94019490-4, 

con domicilio en calle Reverendo Padre Mujica N° 761 de la localidad y partido de Merlo, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-480-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

Referencia: Resolución CC 8935 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-870.040/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.935, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. y CONSORCIO DE 

PROPIETARIOS CALLE DON BOSCO N° 1497 (CONDOMINIO ARBORIS LAS LOMAS), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 06 de julio de 2021, en un objetivo denominado CONSORCIO DE 

PROPIETARIOS CALLE DON BOSCO N° 1497 (CONDOMINIO ARBORIS LAS LOMAS), sito en calle Don 

Bosco N° 1497/1501 de la localidad y partido de San Isidro, ocasión en la que la comisión policial constató la 

presencia de la señora Rosalva Carina ONTIVERO CORTEZ, DNI N° 26.214.083, quien manifestó ser vigiladora 

privada de la firma COM PRIVADA S.R.L. Cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba declarado. Asimismo se informó que la prestadora 

imputada, no se encuentra habilitada; 

 

Que debidamente emplazadas, las imputadas no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE DON BOSCO N° 1497 (CONDOMINIO ARBORIS LAS LOMAS), ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires que 

no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297, y que la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., ha prestado dicho servicio, sin 

estar habilitado para ello, en contravención a lo establecido en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-

64700396-5, con domicilio social en calle Crisólogo Larralde (Ex Rauch) N° 1110, piso 5to, departamento B de la 

localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para 

desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve 

mil setenta y seis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado 

para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inciso a) y 58 de la ley 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE DON BOSCO N° 1497 

(CONDOMINIO ARBORIS LAS LOMAS), CUIT N° 30-71122077-8, con domicilio en calle Don Bosco N° 

1497/1501, de la localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones 

setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66) equivalente a un (1) vigía, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-152-GDEBA-APVDMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 8 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: EX-2025-26617003- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP. Prohibición de concurrencia Diego Rubén Barzola 

y otro. 

 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO, el Expediente N° EX-2025-26617003- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP, la Ley N° 11.929, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, en fecha 27 de julio de 2025, en el encuentro futbolístico disputado entre los primeros equipos del Club Bella 

Vista y su similar, Club Atlético Liniers, en el Estadio del primero de los nombrados, en el marco de la Liga del Sur 

de Fútbol, sucedieron hechos que infringieron la normativa vigente en materia de seguridad deportiva (Ley N° 11.929 

y modificatorias). 

 

Que, del informe incorporado al orden 3 de las actuaciones citadas en el VISTO, remitido por la Dirección de 

Seguridad en el Deporte, del MINISTERIO DE SEGURIDAD, de la Provincia de BUENOS AIRES, se desprende 

que personal policial procede a la identificación de los ciudadanos Diego Rubén BARZOLA, titular del DNI N° 

27.789.387; y Mario Alberto PEREYRA, titular del DNI N° 27.812.390, simpatizantes del referido Club Atlético 

Liniers, quiénes una vez finalizado el encuentro, ingresaron a la sede del citado club, donde tomaron hierros y palos, 

para luego agredir a otros simpatizantes. 

 

Que, de los antecedentes colectados se logró constatar, que los encartados se hallaban ofuscados con el presidente del 

Club Liniers, el cual no les había permitido ingresar al citado evento. 

 

Que, de los hechos acaecidos se iniciaron actuaciones por Infracción a la Ley 11.929 con intervención de la Unidad 

Funcional de Instrucción (UFI) N° 15 y Juzgado en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Bahía Blanca. 

 

Que, mediante Ley N° 12.108 y modificatorias, la citada Provincia adhirió a las disposiciones de la Ley Nacional de 

Fomento y Desarrollo del Deporte N° 20.655 y sus modificatorias, con facultades para que, en el ejercicio del poder 

de policía, se tomen las medidas necesarias para garantizar la observancia del Decreto N° 246/2017 y del 

“Reglamento de Prevención contra la Violencia en Espectáculos Futbolísticos”. 

 

Que, el Artículo 1° de la Ley N° 11.929 (texto según Ley N° 12.529) establece que “Las disposiciones del presente 

Título se aplicarán a las faltas que se cometan con motivo o en ocasión de un espectáculo deportivo, o en sus 

prácticas o en entrenamientos deportivos, antes, durante su desarrollo o después de realizados”. 

 

Que, asimismo el Artículo 10° de la Ley N° 11.929, establece sanción para “quién en forma ocasional o sistemática 

provocare disturbios, incitare a la riña, insultare o amenazare a terceros, o de cualquier modo afecte o turbare el 

normal desarrollo de un espectáculo deportivo.” 

 

Que, a su vez, el Artículo 27 bis de la Ley N° 11.929 (texto según Ley N° 13.578) faculta a este organismo de 

aplicación de la ley a …“prohibir la concurrencia a ese tipo de espectáculos deportivos, hasta tanto se determine la 

responsabilidad de los mismos, a los espectadores que hayan sido identificados como contraventores a lo establecido 

en la presente Ley o participantes en hechos que hayan motivado la intervención policial para controlarlos, debiendo 

poner esa circunstancia en conocimiento de la autoridad competente dentro de las setenta y dos (72) horas a los 

fines previstos en el artículo 6 bis de la presente ley”… 

 

Que, es dable destacar que la presente resolución tiene eficacia obligatoria propia de su ejecutividad y acuerda la 

posibilidad de una acción directa, coactiva para asegurar su cumplimiento conforme Artículo 110 del Decreto Ley N° 

7647/70. 

 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.929 y sus modificatorias y su 

Decreto Reglamentario N° 1863/02 y modificatorios. 

 

Por ello, 

 

 

EL RESPONSABLE 
 

DE LA AGENCIA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Disponer en forma preventiva, y hasta tanto se expida el organismo judicial interviniente, la 

prohibición de concurrencia a espectáculos deportivos a los ciudadanos, Diego Rubén BARZOLA, titular del DNI N° 

27.789.387, domiciliado en la calle 25 de Mayo N° 4962 de la localidad de Billinghurst del Partido de General San 

Martín; y Mario Alberto PEREYRA, titular del DNI N° 27.812.390, domiciliado en la calle Adolfo Crush N° 1100, 

Barrio La Reserva, Provincia de BUENOS AIRES. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a los interesados, comunicar a la institución deportiva, a la Asociación del 

Fútbol Argentino (A.F.A.), a la Liga del Sur, a la dependencia policial involucrada, publicar en el Boletín Informativo 

y dar al SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

 

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- NUÑEZ DALMA LUZ: de 13 años de edad, D.N.I. N° 52.444.177, nacida el día 19/04/2012. Misma resulta ser 

de 1,60mts. de altura, tez clara, ojos verdes y cabello claro largo debajo de los hombros con rulos. Quien fue vista por 

última vez cuando se retiró de su domicilio sito en calle Sebastián Caboto N° 671, piso 1 CABA, a las 16:30hs. 

aproximadamente, vistiendo campera de abrigo negra, jeans con roturas y zapatillas negras. Solicitarla Comisaría 

Vecinal 4C de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Intervienen Ministerio Público de la Nación – Ministerio 

Público Fiscal - Fiscalía de Instrucción de Distrito del barrio de La Boca - Secretaría Única a cargo Fiscal Dra. 

Callejas Susana, Dra. Canales Natalia. Caratulada “AVERIGUACION DE ILICITO (BÚSQUEDA DE PERSONA)”. 

DTE BENITEZ ALBA HILDA. ACTUACIONES SUMARIALES N° 728917/2025. 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- CARDENAS HONIG ANDREA PATRICIA: de nacionalidad venezolana, 44 años de edad, D.N.I. N° 

92.736.642, nacida el día 13/02/1981. Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,50mts. de altura 

aproximadamente, tez clara y cabello rubio. Quien fue vista por última vez vistiendo buzo polar negro, pantalón 

negro con líneas blancas en sus laterales y zapatillas fucsia. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía 

de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 07 a cargo Dra. 

Barbella, Secretaría Única a cargo Dr. Arrieta. Caratulada “AVERIGUACIÓN ILICITO – BUSQUEDA DE 

PERSONA – COOP CV02A”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 726735/2025. 
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